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RESOLUCION DEL SECRETARIO GENERAL POR LA QUE SE MODIFICAN
Y ACTUALIZAN DETERMINADOS ASPECTOS RELATIVOS A LA
ORGANIZACION DE Y FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTITUTOS DE
DESARROLLO E INNOVACION EDUCATIVA DE LA OEIL

Mediante Resolucion del Secretario General de la OEI de 15 de junio de 2007 se
establecié la organizacién y funcionamiento de los Institutos de Desarrollo e
Innovacién Educativa, los IDIE de la OE], determinindose el marco normativo
para su creacién y funcionamiento,

Posteriormente, con fecha de 21 de Mayo de 2008, se dictaron unas
orientaciones para la elaboracidén de los anexos presupuestarios de los Planes
Operativos anuales de estos Institutos.

Como consecuencia de la actividad de concertacién y gestién de la OFEI asf
como de sus proyectos de cooperacién, durante los ultimos afios se ha
procedido a la creacién de numerosos Institutos de Desarrollo e Innovacién
Educativa en buena parte de las oficinas de la Organizacién, asi como en su
Secretarfa General, gracias a la suscripcién de convenios de colaboracién al
efecto, asf como al inicio de actividades en sus especialidades y 4mbitos
territoriales de actividad.

La experiencia acumulada durante este tiempo aconseja llevar a cabo
determinadas modificaciones y actualizaciones sobre lo inicialmente regulado
con objeto de lograr que la actividad de los IDIE se oriente de acuerdo con la
propuesta “Metas 2021™ la educacién que queremos para la generacién de los
Bicentenarios”, asf como para favorecer su consolidacién.

Por todo ello, y haciendo uso de las atribuciones que a esta Secretaria General
le corresponden y en desarrollo de lo establecido en el artfculo 2, apartado 2k)
de los vigentes Estatutos de la OEI, que establece entre los fines especificos de
la Organizacién la creacién de centros especializados e institutos, para el
cumplimiento de sus fines o la ejecucién de sus programas de actividades.

DISPONGO:

Primero. Las 4reas de especializacién educativa, objetivos y actividades de los
IDIE se enmarcaran en lo previsto en la propuesta: “Metas 2021: 1a educacién
que queremos para la Generacion de los Bicentenarios”, siendo prioritarias las
que se establecieron en la Resolucién de 15 de junio de 2007 vy,



excepcionalmente, otras que por circunstancias particulares se haya
autorizado o puedan serlo si existe necesidad justificada para ello.

Segundo. De manera paralela al proceso de concrecién de la Propuesta Metas
2021, todos los IDIE deberédn contar con un Plan Operativo Cuatrienal antes del
dfa 30 del mes de noviembre de 2010. La elaboracién de esta planificacién
estratégica se llevard a cabo de acuerdo con los criterios que la Secretarfa
General establezca previamente.

La formulaciéon del Plan Operativo Cuatrienal debera tener en cuenta los
objetivos de la OEI, pero también las demandas formuladas por el Ministerio
de Educacién de cada pafs y los proyectos de las instituciones financiadoras.

Con caracter anual se formulard el Plan Operativo Anual (POA), basado en la
propuesta cuatrienal pero adaptado a los cambios producidos y a las posibles
nuevas demandas generadas. El Plan Operativo Cuatrienal y el
correspondiente Plan Anual, que incluird un anexo presupuestario, deberin
ser aprobado por el director de la Oficina, quien los tramitara a la Secretarfa
General de la OEI para su aprobacién final.

Tercero. El Consejo de Direccidén de cada IDIE estard compuesto por el
Director de la Oficina correspondiente, su coordinador y dos representantes
del Ministerio de Educacidn del pais donde tenga su sede.

Podran participar en él los representantes de las entidades donantes cando se
traten temas relacionados con su colaboracion.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el articulo sexto de la Resolucién de
15 de junio de 2007, el Director de cada Oficina de la OEI ejercerd la direccién y
representacion de los IDIE establecidos en su pafs.

Quinto, Las funciones del coordinador del IDIE, en dependencia directa del
director de cada Oficina de 1a OE], serdn:

a) Proponer y elaborar los contenidos de las dreas de especializacién de
cada IDIE, en el marco de las actuaciones de los planes cuatrianuales y
anuales.

b) Detectar las necesidades y demandas educativas del Ministerio de
Educacién.

¢} Planificar la actuacién de los IDIE de acuerdo a la metodologfa comitin
desarrollada por la OEI adaptada al contexto social y educative de su
pais.




d) Coordinar al equipo técnico de cada IDIE y el desarrollo de las
actividades, en tiempo y forma, de acuerdo a los planes operativos.

¢} Apoyar al director de cada oficina en la bisqueda de nuevos acuerdos de
colaboracién para la diversificacién de apoyos ptiblicos y privados que
garanticen la sostenibilidad y visibilidad técnica e institucional de los
IDIE.

Sexto. En relacion con las entidades donantes, los Planes Operativos deberan
prever medidas especificas sobre:

a) Visibilidad. Se incluirdn logos, banderas, escudos o imdgenes
representativas de cada entidad donante en cada proyecto que se lleve a
cabo gracias a su colaboracién, asf como en la identificacién genérica del
IDIE de acuerdo con la mayor o menor relevancia de su apoyo.

b) Participacién técnica. Anualmente se invitard a la entidad donante a
concretar su participacién y asistencia a seminarios o ftalleres,
intercambios, pasantfas, actividades complementarias o acciones
similares.

¢) Vinculacién social. Cada Plan Operativo deberdn prever acciones de
vinculacién social con la entidad donante, especialmente a través de
asociaciones o hermanamientos de centros educativos, asf como
mediante la creacién de comunidades virtuales para el intercambio de
experiencias, materiales u otros recursos.

d) Informes. Ademds de los preceptivos informes técnicos y financieros de
rendicion de subvenciones, cada IDIE proporcionard informacién
periddica a cada entidad donante de las actividades llevadas a cabo como
consecuencia de su colaboracién.

Séptimo : En el &mbito de las relaciones de coordinacién para la gestién de los
IDIE, se tendra en cuenta una adecuada comunicacién e intercambio de
informacién entre los IDIE para favorecer un conocimiento compartido y
aprovechar las iniciativas ya desarrolladas.

Octavo. Corresponde al director de la oficina asegurar la coordinacién entre
las acciones que desarrollan los IDIE y los programas generales de cooperacién
que la oficina est4 impulsando, de tal manera que todos ellos formen parte de
un proyecto comun e integrado.

Noveno. El apoyo a la elaboracién de los Planes Operativos y el seguimiento de
su gestion se llevard a cabo a través de la Unidad de Coordinacién de los IDIE
de la Secretarfa General, quien aseguraré la coordinacién con los responsables




de los programas educativos que se dirigen desde la Secretar{a General o desde
alguna de las Oficinas.

Sin perjuicio de lo anterior, los Directores Generales ejercerdn sus funciones
correspondientes de concertacién, seguimiento, cooperacién, planificacién y
formacién de forma coordinada con los Directores de las Oficinas y en especial
a través dela Unidad de Coordinacién de los IDIE.

Las actividades que realicen los coordinadores o especialistas de los IDIE fuera
del pafs sede deberd estar contemplada en su programacién anual. Si por
razones extraordinarias fuera necesario un desplazamiento no previsto,
debera ser aprobado por el director de la oficina y por la Secretarfa General,

Queda sin vigencia cualquier previsién contenida en la Resolucién del 15 de
junio de 2007 que se opongaa lo establecido en la presente norma.

Madrid, dieciséis de Noviembre de 2009
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